MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1805
VISTO:
	La proximidad del período estival y la importancia de planificar con anticipación las actividades recreativas, deportivas y educativas destinadas a niños, niñas y adolescentes de la ciudad, y;

CONSIDERANDO:
	Que la Escuela de Verano representa un espacio de integración, contención y recreación, promoviendo hábitos saludables, el disfrute del tiempo libre y la socialización entre pares;
	Que las familias de nuestra comunidad requieren conocer con anticipación la fecha de apertura de inscripciones, los requisitos de participación, la edad de los destinatarios, las actividades planificadas y los días y lugares en que se desarrollará la propuesta;
	Que resulta fundamental garantizar una adecuada difusión de la información para permitir que todos los niños, niñas y adolescentes interesados puedan participar de las actividades;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Concejo:
a) Fecha de apertura y cierre de la inscripción para la Escuela de Verano 2026.
b) Edades de los destinatarios de la propuesta.
c) Actividades previstas, tales como uso de piletas, clases de natación, juegos recreativos, talleres y otras actividades educativas o deportivas.
d) Fecha de inicio y finalización del ciclo de la Escuela de Verano.
e) Días, horarios y lugares en los que se llevará a cabo el programa.
ARTÍCULO 2º).-  Requiérase además se informe si se prevé la inscripción de profesores, talleristas y personal especializado para el desarrollo de las actividades en la misma fecha de apertura para la escuela de verano.
ARTÍCULO 3º).-   Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-	
	 Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los treinta días del mes de Octubre del año dos mil veinticinco.-
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